
LIQUIDACIÓN:
Sólo se admitirá una solicitud de homologación por elemento con todas sus variantes, por lo que la cuota tributaria correspondiente será de 300 euros e incluirá el elemento de

la solicitud y las variantes del mismo que abarque la solicitud.

4) El distrito municipal que debe figurar en la autoliquidación es el correspondiente al domicilio fiscal de la persona que ostente la condición de sujeto pasivo. En caso de

domicilios fuera del término municipal, deberá figurar el código 99. Los códigos son los siguientes:


